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2. PROPOSICIONES DE LEY. 
 
DE MODIFICACIÓN DE LA LEY DE CANTABRIA 2/2001, DE 25 DE JUNIO, DE ORDENACIÓN TERRITORIAL Y 
RÉGIMEN URBANÍSTICO DEL SUELO DE CANTABRIA Y DE LA LEY DE CANTABRIA 5/2014, DE 26 DE DICIEMBRE, 
DE VIVIENDA PROTEGIDA DE CANTABRIA, PARA LA REGULACIÓN DEL DERECHO DE REALOJO, PRESENTADAS 
POR LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS MIXTO Y PODEMOS CANTABRIA. [9L/2000-0003] 
 
Dictamen de la Comisión. 
 

PRESIDENCIA 
 

Conforme al artículo 125 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Cantabria del Dictamen emitido por la Comisión de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y 
Política Social a la Proposición de Ley de  modificación de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de ordenación 
territorial y régimen urbanístico del suelo de Cantabria y de la Ley de Cantabria 5/2014, de 26 de diciembre, de vivienda 
protegida de Cantabria, para la regulación del derecho de realojo, número 9L/2000-0003, número 9L/2000-0003. 
 

Santander, 18 de octubre de 2016 
 

LA VICEPRESIDENTA PRIMERA DEL  
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

en funciones de Presidenta, 
 

Fdo: Rosa Valdés Huidobro 
 

 
[9L/2000-0003] 
 
"A LA EXCMA. SRA. PRESIDENTA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA. 
 
 

La Comisión de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política Social del Parlamento de Cantabria se ha 
reunido el día 18 de octubre de 2016 para proceder al estudio, debate y votación del Informe emitido por la Ponencia, 
designada en el seno de dicha Comisión, referido a la Proposición de Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de 
ordenación territorial y régimen urbanístico del suelo de Cantabria y de la Ley de Cantabria 5/2014, de 26 de diciembre, de 
vivienda protegida de Cantabria, para la regulación del derecho de realojo, número 9L/2000-0003, publicada en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Cantabria número 54, correspondiente al día 21 de diciembre de 2015; así como al estudio, 
debate y votación de las enmiendas que no fueron admitidas por dicha Ponencia. Y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 124 del Reglamento de la Cámara emite el preceptivo Dictamen que se remite a la Presidencia del Parlamento, a 
los efectos de la tramitación procedente: 
 
DICTAMEN A LA PROPOSICIÓN DE LEY DE MODIFICACIÓN DE LA LEY 2/2001, DE 25 DE JUNIO, ORDENACIÓN 
TERRITORIAL Y REGIMEN URBANISTICO DEL SUELO DE CANTABRIA Y DE LA LEY 5/2014, DE 26 DE DICIEMBRE, 
DE VIVIENDA PROTEGIDA DE CANTABRIA, PARA LA REGULACIÓN DEL DERECHO DE REALOJO Y RETORNO 
EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA 
 

Se ha aprobado, sin modificaciones, el Informe elaborado por la Ponencia designada en el seno de la Comisión de 
Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política Social correspondiente a la Proposición de Ley de modificación 
de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de ordenación territorial y régimen urbanístico del suelo de Cantabria y de la 
Ley de Cantabria 5/2014, de 26 de diciembre, de vivienda protegida de Cantabria, para la regulación del derecho de 
realojo, número 9L/2000-0003, número 9L/2000-0003, publicado en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria número 
152, de fecha 17.10.2016. 

 
En consecuencia, se mantiene sin modificaciones el texto de la iniciativa incorporado al Informe de la Ponencia. 

 
Santander, 18 de octubre de 2016 

 
LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN, LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN, 
 
Fdo.: Verónica Ordóñez López                Fdo.: María Mercedes Toribio Ruiz 
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